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28020 ORDEN de 14 de dJcíembre de 1984 por la que ••
declara de interés' preferente a la Empresa .'i
autoriza la instalación eléctrica que H6 citcl y ,e
declara- la uttltdad. pública de la mí8ma.

Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 20.491], incoado en esta Dirección Provincial a instan·
cia de ..Electra de Logrodo. S. A.• , con domicillc.._ en Logro~9.
carretera de circuJivalaciOn. polígono -San --LaZaro.-so-l1citando
autorización administrativa y declaración de utilidad pública de

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

27943 OllDEN de 18 ds diciembre tU 11184 por lo q... 8.
publJca la relación- de mercancta. peligr0Ba6 en

(ConcIU$I6n.) función de la índole d4J ,u peligrosidad en el trans~

QOI'U: pcw carrewra,_ d. confornUdad con lo sellalado
Bn ki disposición tinal quinta del Real DecreiQ 1723/
1984, de ZO de junto. (Conclusión.)

La disposición final quinta del Real Decreto 1723/1984, de
20 de junio,·tJ~tablece que. en el plazo de tres meses desde su
publicación, por el Ministerio de Transportes, Turism.a... y .Comu
nicaciones. pL·uta Informe de 1& Comisión Internrlnisterial de
CoordínacióA del Transporte de Mercanefaa Peligrosas. publi
cará una .relaci6D. de las mercancías peligrosas u función de la
mdola de- su Nllgrosidad en el transporte con carácter orienta
tivo Y. abierto. 2&ra mejorar. cuando proceda. la: ordenación.
control J circulaciOn. de las mismas por los Ministerios compe
tentes. respect.> de sus condiciones de seguridad. ...

En la presente clasificación se establece un orden de peligro
sidad dentro do) cada clase de materias en función de 1& índole
del riesgo principal de cada una de ellas.·

SegúlX' esta- 1ndole del riesgo. se establecen,· e\1 todas las
clases. trea niveles denominados al. bl Y e}, de mayor a menor
riesgo. sin qUIl elIp signifique que existan equivalencias de
riesgos entre las distintas clases. teniendo en cuenta qlie cuando
una- materia antratia varios riesgos simultáneamente. prima
l!iempreuno ce estos riesgos. por lo que queda incluIda en una
sola clase, se¡ü.D se indIca en el anejo. ..

Como. rnterio inicial para clasificar las materias peligrosas
en e) transpor-t, al! ha partido pe la clasifIcación. que h&cen los
Reglamentos TPC y ADR. .

As!, 8& han considerado las mlltertas agrupadas en no limit:.
Uvas y .Jmitativas. siguiéndose en lo posible los criterios del
Comité de Expertos80bre el transporte de mercancías peligrosas
de las Naciones -Unidas, por ser los que consideran la peligrosi
dad de las mp,~rias desde la perspectiva co&creta de SU trans
porte por carretera.

En· su virtua, de acuerdo con el informe de la Comisión
Interministeri~J de Coordinación del Transporte de Mercancías
Peligrosas, vengO en disponer:

Articulo único.-Se. establece la relación de las mercancfas
peligrosas qu-,) figuran en el anejo a esta Orden, en la que se
determina la índole de su peligrOSidad. en el transport!' por ca
rretera. con Cdo>:'áct&r' orIentativo y abierto. para mejorar, cuando
proceda", :a o{'.Jenación, éontrol y circulacIón de las mercancfas
peligrosas por los Ministerios competentes respecto de sus con
diciones de SdffUridad.

-- - -Madrid.--n -d¡;.-aiciembre de 1984-.
BARON CRESPO

•

la instalación eléCtrica cuy~ característIcas técnicas principa-
les son las siguientes: .

Línea subterránea trifásica en Calahorra, oireulto simple, a
13,2 KV, con conductores de cableDHV~l2I20KV, de 3 {¡ por
¿'lO} milímetros cuadrados en aluminio. TendrA una longitud to
tal de 215 metros, con oligen en 1& est&c1ón transformadora
..Distribuidora- y final en 1& E. T. .carmen Medrano•.

La fInalidad. de estas instala.cionea ea mejorar la distribu
ción de energia en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe Decretos 2617/1966 Y 261911968, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de·
1939; Reglamento de I.fneas Eléctricae de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968, y Reglamento de Estacione¡ Transfor~

madoras de 23 de febrero de 1948, ha resuelto autoriZar la in.s-
. talación sollc1tad.a y declarar la uUUdad fúbUca de la misma '1
consiguiente ejecución de acuerdo con e proyecto presentado.

Contra esta resoluc1ón podrá presentarse recurso d. alzada
dentro del plazo de quince diaa, ante la DireOC1ón. General de

. la Energfa. .
El plazo de puesta en marcha será de un mes, wntado a

partir de la techa de la presente resolucla
La Adm1n1atracl6n dejará sin efecto 1& presente resolución

en cualquier momento en que 88 observe el incumplimiento
de laa condiciones i'mpuestas en ellas.

El titular <!al' cuenta de la terminación de 1.. obras a
efectos de su reconocimiento definItivo J extensión del' acta de
p...esta 8D. marcha.

Logrado, 28 de octubre de 1984.-El Di..r'ector provincial.
8.107-15.
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28019 llESOLUCION ds 29ds octubr. " 11184, ds lo
Dirección Provincia:l de La Rtojo. Pór la qu. ,.
re&tone HiSponia• .S. A._.

Ilmo..Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio. Prorro
gado por el Real Decreto 327411982. de 12 de noviembN. declaró
de interés preferente los sectores de fabricación de automóviles
de turismo y sus derivados y componentes para vehículo¡ auto-
móviles. al amparo de lo establecido en la Ley 15211963, de 2
de diciembre. y el Decreto 2853/19fK. de 8 de septiembre.

El articulo 8.° del Real Decreto de 22 de ·junio de 1979 dis
ponís qUe las Empresas interesadas podrían solicitar acogerse
al régimen establecido ea el mismo, en el plazo de tres aiioa.
contados desde su entrada en vigor. Este plazo fue ampliado
hasta el 30 de julio de 1984- por. el articulo 2.° del Iteal Decreto
3274/1982. de 12 de noviembre.

La solícitud de ..Firestone Hispania. S. A.-. tien.e derecho a
la calificación de interés preferente por haber sido presentada
en este Ministerio antes del 30 de julio de 1984 Y cumplir los
demás requisitos exigidos por- los Reales Decretoa 1679/1979 y
3274/1982. '

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus
trias Químicas, de la' Construcción. Textiles' y Farms.céuti'7as.
este Ministerio h. tenido a bien disponer: ..

Prímero.-Quedan incluidas en el sector de f&bricaciÓD ,de
componentes para vehiculos &qtomóviles. declarado de ínte!'és
preferente por el Real Decreto 1679/1971, de -~ de junIo, las am-"
pliaciones de indus~ proyectadas por ..Firestone Rlspan1a. So
ciedad Anónima., en sus diversas piantas de lu provinciu de
Vizcaya. BurgOS y Cantabria. que supondrán. un aumento do!
34,05 por 100 sobre su producción actual. lo que le permitirá
llegar a 137.109 toneladas de· producción anual de cubiertas.
cámaras y accesorios de automóviles. con una inversión total
• 10 largo de los a1\os 1985. 1986 Y 1987 de unos •.14& millones
de pesetas {cu&tro mil ciento cuarenta _, cinco millones de
pesetasL .

Segundo.-Laa insta.lac1ones mencionadas en el número aB
t.erior dísfrutarán de los beneficios seña'lados en los artículo.s 8."
Y 7.° del Real Decreto 1679/1979.' de 22 de Junio. prorrogados por
los articulas 1.°, 2.° '1 3.° del Real Decreto 3274/1982. de U de
noviembre. .

Tercero.-La efectividad de 106 beneficios señale.d08 estacá
supeditada al eetrleto cumplimiento de los plazos de ejecución
que figuran en el Registro Industrial. .

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Mad.rid. 14 de diciembre de 1984.-P. D. {Orden de 30 de Junio

de 1980J. el Subsecretario, Osear Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas. de la Cans
. trucción, Textiles y. Farmacéutícas.


